
 

 

Madrid, 25 de octubre de 2018 

 

 

 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 

mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley de Mercado de Valores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así 

como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), Vitruvio Real Estate 

SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad” o “VITRUVIO”) pone en conocimiento la 

siguiente información: 

- Informe de Revisión Limitada correspondiente a los Estados Financieros 

Individuales Intermedios del período de seis meses finalizado el 30 de junio de 2018. 

 

- Estados Financieros Individuales Intermedios del periodo de seis meses finalizado el 

30 de junio de 2018.  

 

 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que precisen. 

 

D. Octavio Fernández de la Reguera 

Secretario no consejero del Consejo de Administración 

VITRUVIO REAL ESTATE SOCIMI, S.A 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

Informe de revisión limitada 
 

VITRUVIO REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 
 

Estados financieros intermedios 
de seis meses terminados al 30 de junio de 2018 

 



 

C/. Alcalá, 63, 28014 Madrid  Teléfono: + 34 915 624 030  Fax: + 34 915 610 224 e-mail: auditoria@mazars.es 
Oficinas en: Alicante, Barcelona, Bilbao, Madrid, Málaga, Valencia, Vigo 
 

MAZARS Auditores, S.L.P. Domicilio Social: Calle Diputació, 260, 08007 Barcelona 
Registro Mercantil de Barcelona, Tomo 30.734, Folio 212, Hoja B-180111, Inscripción 1ª,  N.I.F. B-61622262 
Inscrita con el número S1189 en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC)  

INFORME DE REVISIÓN LIMITADA SOBRE ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS 

 
A los Accionistas de VITRUVIO REAL ESTATE SOCIMI, S.A. por encargo del Consejo de 

Administración: 

 
Introducción 
 

Hemos realizado una revisión limitada de los estados financieros intermedios adjuntos de VITRUVIO 

REAL ESTATE SOCIMI, S.A. (en adelante la “Sociedad”), que comprenden el balance al 30 de junio de 
2018, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de 
efectivo y las notas explicativas, correspondientes al período intermedio de seis meses terminado en dicha 
fecha. Los Administradores son responsables de la elaboración de dichos estados financieros intermedios 
de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, que se 
identifica en la Nota 2.1 de las notas explicativas adjuntas, y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre estos estados 
financieros intermedios basada en nuestra revisión limitada. 

 
Alcance de la revisión 
 

Hemos realizado nuestra revisión limitada de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos de Revisión 
2410, “Revisión de Información Financiera Intermedia realizada por el Auditor Independiente de la 
Entidad”. Una revisión limitada de estados financieros intermedios consiste en la realización de preguntas, 
principalmente al personal responsable de los asuntos financieros y contables, y en la aplicación de 
procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión limitada tiene un alcance 
sustancialmente menor que el de una auditoría realizada de acuerdo con la normativa reguladora de la 
auditoría de cuentas vigente en España y, por consiguiente, no nos permite asegurar que hayan llegado a 
nuestro conocimiento todos los asuntos importantes que pudieran haberse identificado en una auditoría. 
Por tanto, no expresamos una opinión de auditoría de cuentas sobre los estados financieros intermedios 
adjuntos. 

 
Conclusión 
 
Como resultado de nuestra revisión limitada, que en ningún momento puede ser entendida como una 
auditoría de cuentas, no ha llegado a nuestro conocimiento ningún asunto que nos haga concluir que los 
estados financieros intermedios adjuntos no expresan, en todos sus aspectos significativos, la imagen fiel del 
patrimonio y de la situación financiera de VITRUVIO REAL ESTATE SOCIMI, S.A. al 30 de junio de 2018, 
y de los resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivo para el periodo de seis meses terminado en 
dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, 
en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

 
Otras cuestiones 
 

Este informe ha sido preparado a petición del Consejo de Administración de VITRUVIO REAL ESTATE 

SOCIMI, S.A. en relación con la publicación del informe financiero semestral requerido por la Circular 
15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil sobre “Información a suministrar por empresas en expansión y 
SOCIMI incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil”. 

 
 Madrid, 24 de octubre de 2018 

 

MAZARS AUDITORES, S.L.P. 
 
 
 
 

______________________________ 

María Pilar Cabodevilla Artieda 
 


















































































































